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La elaboración de documentos normativo-administrativos que permitan al Instituto contar con 
instrumentos de apoyo para su adecuado y eficaz funcionamiento, así como para establecer 
un sistema interno de organización, representa una actividad insoslayable y de carácter 
permanente. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 97, inciso e), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se formula el presente Manual de Organización 
General del Instituto Federal Electoral, concebido como un documento en el que se registra y 
se actualiza la información relativa a la organización y funcionamiento del organismo. 
 
Este manual contiene la estructura que prescribe el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y su propósito fundamental es el de facilitar el establecimiento de 
una coordinación efectiva entre sus diversas unidades administrativas para lograr la 
consecución de los objetivos institucionales, destacándose que su importancia radica en el 
uso que se le pueda dar al documento como instrumento de apoyo y el beneficio que con el 
mismo obtenga el organismo. 
 
El manual que se presenta es, además de un instrumento de apoyo, un documento 
administrativo de consulta acerca de los antecedentes, marco jurídico, atribuciones, objetivos 
institucionales, estructura orgánica, organigramas y funciones de las áreas que integran al 
Instituto Federal Electoral. 
 
En esta herramienta administrativa se especifica cómo está integrado el Instituto, quién 
depende de quién, quién informa a quién, qué hace cada quién y dónde se localiza; se 
espera que este documento contribuya a lograr un mejor y más efectivo conocimiento de las 
funciones que tiene a su cargo este organismo público, tanto en el ámbito central como en 
las Delegaciones y Subdelegaciones. Todo lo anterior, con el fin de mejorar la eficiencia del 
quehacer público que le corresponde. 
 
En la parte correspondiente a antecedentes históricos, se describe en forma breve la 
evolución del sistema electoral mexicano, desde la primera ley electoral hasta el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ordenamiento legal que previene el 
establecimiento del propio Instituto Federal Electoral. 
 
En otro apartado se presenta el marco jurídico que sustenta las funciones y actividades de 
las áreas que integran el Instituto Federal Electoral y contiene los principales ordenamientos 
jurídico-administrativos relacionados con las instituciones y los procedimientos electorales en 
México. 
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La principal atribución del Instituto Federal Electoral, se encuentra prevista en el artículo 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y contenida en el artículo 68 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 15 de agosto de 1990; sus fines institucionales se describen en el 
artículo 69 de este último ordenamiento. 
 
Las funciones de los órganos del Instituto Federal Electoral, se encuentran en el apartado de 
descripción de áreas y se refieren a: el Consejo General, que es el órgano superior de 
dirección, la Junta General Ejecutiva, que es el órgano ejecutivo que se integra con el 
Consejero Presidente, Secretario Ejecutivo y los Directores Ejecutivos; las Delegaciones y 
Subdelegaciones. 
 
Cada uno de los órganos citados, se presenta debidamente desagregado en su estructura y 
sus funciones. 
 
La última actualización que se llevó a cabo a este manual, se dio en el año de 2004, por 
medio del Acuerdo de la Junta General Ejecutiva JGE100/2004 de fecha 25 de mayo del 
mismo año. 
 
En virtud de lo cual, y derivado de las constantes modificaciones que se llevan a cabo, tanto 
en las funciones como en la estructura del Instituto, para cumplir cabalmente con la función 
primordial del mismo, es que se realiza la presente actualización. 
 
Para que este documento cumpla con sus objetivos, será indispensable su periódica 
actualización. 
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La dinámica con la que se ha desarrollado la vida democrática de la República Mexicana y 
los diversos acontecimientos políticos que se han suscitado en los últimos veinticinco años 
como resultado de una participación más activa de la ciudadanía y de los partidos políticos, 
ha traído como consecuencia una modernización del Estado, citándose aquí la relativa a las 
instancias electorales, derivadas de los cambios de la legislación electoral. 
 
Evolución del Sistema Electoral Mexicano. 
 
La primera ley electoral mexicana es la Constitución de Apatzingán, promulgada en 1814, sin 
desconocer que existió una anterior fuente de nuestras normas constitucionales contenida en 
la Constitución de Cádiz de 1812. 
 
La historia electoral del estado mexicano, puede dividirse en tres grandes épocas; del 17 de 
junio de 1823, fecha en que realmente se expide la primera ley electoral hasta antes de 
1857; de ese año, con la aparición de la llamada Ley Orgánica Electoral, inspirada por los 
hombres de la reforma, hasta 1911; de esa fecha, en que el presidente Francisco I. Madero 
propone al Congreso de la Unión la expedición de una novedosa y revolucionaria ley 
electoral, producto del nuevo orden político y social del país, hasta nuestros días. 
 
A partir del 19 de junio de 1823, rigen las llamadas bases para la elección del nuevo 
Congreso, mismas que contenían una serie de disposiciones que dejaban en manos de los 
presidentes municipales la organización de las elecciones. 
 
Estas bases establecen una estructura que se hace descansar en los ayuntamientos; en 
aquella época, el sistema electoral dependía de una elección indirecta en segundo grado, 
dividida en dos grandes partes: las elecciones primarias, que tenían voto público, en las que 
se elegían con promisarios o electores; y, las elecciones secundarias, con voto secreto, que 
podrían llegar hasta una segunda vuelta en caso de empate porque las primarias se decidían 
por mayoría relativa y las secundarias por mayoría absoluta. 
 
En la primera etapa, los órganos que definían la realización de las elecciones eran las 
llamadas Juntas Municipales Electorales, presididas por el alcalde y que eran equiparables a 
las mesas directivas de casilla. En esta época existía una disposición interesante que 
señalaba que la elección se realizaría frente a las Juntas Municipales, después de que los 
electores escucharan la misa católica. 
 
La constitución federalista de 1824, en su artículo 9o. dispuso que las legislaturas estatales, 
a través de leyes, reglamentarían la elección federal, por lo que en el siglo pasado, las leyes 
electorales que regularon la elección federal fueron leyes estatales. 
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En este período, en el año de 1830, y concretamente en una de esas leyes locales, en la que 
se llamó Ley para Elecciones de Diputados y Ayuntamientos del Distrito y Territorios de la 
República, es en la que se crea una de las instituciones electorales más antiguas del país, el 
registro de electores. 
 
En la época de la reforma, se simplifica el esquema de la elección indirecta en segundo 
grado, pasando a la elección indirecta en primer término, con voto público y voto secreto; 
voto público en las primarias, voto secreto en las secundarias, del mismo modo con mayoría 
relativa como principio definitorio del triunfo en las primarias y con mayoría absoluta con igual 
principio en las secundarias. 
 
La ley electoral de 1857, representa el inicio de un nuevo estadio del desarrollo electoral 
mexicano: aparecen los distritos electorales. En 1857 queda abolida la vieja organización de 
parroquias y partidos, establecida en la Constitución de Cádiz de 1812, surgiendo así los 
distritos electorales que hoy se conocen como distritos federales electorales. 
 
En aquella legislación, el gobernador del estado dividía y numeraba su estado en distritos 
electorales, con un tope que era la cuota poblacional, los ayuntamientos eran los encargados 
de lo que hoy se llama seccionamiento. Cada presidente municipal dividía su municipio en 
secciones y las numeraba para conformar los distritos que, a su vez, el gobernador 
numeraba en la entidad. 
 
No es sino hasta el 19 de diciembre de 1911, con la ley de Francisco I. Madero, y su reforma 
del 22 de mayo de 1912, que se establece una verdadera innovación en la evolución del 
derecho electoral, ya que se otorga personalidad jurídica a los partidos políticos, se organiza 
el registro de electores, se instaura la elección directa y se crean los colegios electorales 
sufragáneos. Esta ley divide en tres instancias la responsabilidad de organizar el proceso 
electoral: el colegio municipal sufragáneo, el distrito electoral y la Secretaría de Gobernación. 
 
Sin duda, uno de los puntos más sobresalientes de esa ley, es que se otorgó a los partidos 
políticos, por primera vez en México, el rango de sujetos en derecho. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, sentó las bases del 
nuevo régimen electoral al declarar al sufragio universal como derecho y como deber de los 
ciudadanos; además de señalar una serie de prerrogativas que otorgaban al ciudadano la 
facultad de votar y ser votados para todos los cargos de elección popular de la federación y 
de las entidades. 
 
La ley electoral del 2 de julio de 1918, además de instrumentar los mandamientos 
constitucionales, incorpora los principios políticos fundamentales que motivaron la revolución 
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mexicana: sufragio efectivo, no reelección, elección directa y libertad de participación política, 
con universalidad del sufragio. 
 
Con esta ley, expedida por el presidente Venustiano Carranza, para la elección de los 
poderes federales, se suprimió el sistema de elecciones primarias y secundarias, quedó 
confirmado el voto secreto como único tipo de sufragio en la república y como ninguna otra 
anterior, reparó en el registro de electores para convertirlo en un instrumento técnico, de 
carácter permanente, al servicio del quehacer electoral, reservando el control del registro a 
organismos gubernamentales que se llamaron Consejos Electorales. Existieron tres tipos de 
Consejos Electorales: los Consejos Distritales, los Consejos de Lista y los Consejos 
Municipales. 
 
Se hace notar que durante más de 120 años, en México, las elecciones estuvieron en manos 
de los alcaldes o jefes políticos. Es en 1946, cuando para contrarrestar lo anterior, se 
federaliza la estructura electoral mexicana, con la Ley Electoral Federal del 7 de enero de 
ese año; por primera vez en la historia y con el fin de preparar, vigilar y controlar el proceso 
electoral, se crean la Comisión Federal de Vigilancia Electoral, las comisiones locales 
electorales y el Consejo del Padrón Electoral. 
 
El escrutinio y el cómputo electorales los realizaba la junta-computadora, en cuanto a la 
calificación de las elecciones, en el caso de diputados y de presidente de la república, quedó 
a cargo de la Cámara de Diputados; y de la de Senadores, se ocupó su propia cámara. 
 
La Comisión Federal de Vigilancia Electoral estaba integrada por el Secretario de 
Gobernación, quien la presidía, otro miembro del Gabinete, un diputado, un senador y 
representantes de los dos partidos políticos con mayor relevancia con diversa ideología, 
decía la ley. 
 
La ley electoral del 4 de diciembre de 1951, promulgada por Miguel Alemán, modifica la 
composición de la Comisión Federal de Vigilancia Electoral, aumentando a tres 
comisionados de los partidos y dejando únicamente al Secretario de Gobernación, como 
representante del Poder Ejecutivo. 
 
En materia de partidos políticos, modifica la definición jurídica de los partidos, los requisitos 
para la obtención del registro, la obligación que tienen los partidos de sostener centros de 
cultura cívica para sus miembros y las causas de cancelación del registro. 
Estableció que la vigilancia de todo el proceso electoral estaría bajo los cuidados de la 
Comisión Federal Electoral, la cual tenía también la facultad de otorgar el registro de 
constancias de mayoría, expedidas por los comités distritales; por otro lado, se creó el 
Registro Nacional de Electores como entidad dependiente de la Comisión Federal Electoral. 
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Por lo que respecta al escrutinio y el cómputo electoral, desapareció la Junta Computadora, 
ya que la mesa directiva de casilla los realizaba en primera instancia con la participación de 
los partidos políticos. 
 
Esa Ley Federal Electoral fue reformada y adicionada mediante decreto del 28 de diciembre 
de 1963, a efecto de actualizarla de acuerdo con las reformas constitucionales a los artículos 
54 y 63; también introdujo la figura de las exenciones fiscales para los partidos políticos 
legalmente registrados y estableció ajustes para el caso de las coaliciones de partidos. 
 
El 5 de enero de 1973, fue expedida una nueva ley electoral que siguió la tendencia de las 
anteriores, pero fue elaborada con superior técnica jurídica y más depurada sistematización. 
 
La ley electoral de 1973, convierte a la Comisión Federal Electoral en un organismo 
permanente y les concede a todos los partidos políticos nacionales, derecho de voz y voto. 
 
En lo que concierne al Registro Nacional de Electores, estableció su autonomía 
administrativa, así como la obligación de otorgar a los partidos políticos las listas nominales 
de electores y la facultad de elaborar las estadísticas electorales. 
 
La ley de 1973, respecto a la geografía electoral, estableció como innovación la división 
seccional, entendida como la demarcación electoral territorial en que se dividen los distritos 
para la recepción del voto y con base en la cual se formaban las listas de electores. 
 
Como resultado de las reformas constitucionales de 1977, el 30 de diciembre del mismo año, 
se promulgó una nueva ley reglamentaria que se denominó Ley Federal de Organizaciones y 
Procesos Electorales. 
 
En cuanto a los partidos políticos, esa ley les dedicó 21 artículos, depurando la definición 
jurídica de los mismos, sus funciones, constitución y registro, éste en dos modalidades: 
registro condicionado y registro definitivo. 
 
Se depuraron las tareas del Registro Nacional de Electores, ya no sólo se limitó a la labor de 
elaborar y actualizar el padrón electoral, sino que se le apoyó por parte de las dependencias 
del Gobierno Federal en lo relativo a informática, estadística y estudios del territorio nacional; 
y, se le encargó la elaboración de las listas para la insaculación de los funcionarios 
electorales. 
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La Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales de 1977 creó, además, 
una secretaría técnica de la Comisión Federal Electoral, los partidos políticos participaban 
con voz y voto, independientemente de su votación obtenida. 
 
En 1987, el Código Federal Electoral simplemente hizo un cambio: los partidos políticos 
estarían representados en número tal que sus representantes estuvieran en proporción 
directa a su fuerza electoral, medida por la votación efectiva que hubieran obtenido en la 
última elección para diputados de mayoría. 
 
Por otra parte en ese Código, se establecen por primera vez en nuestra legislación electoral, 
las normas adecuadas para tener un conocimiento inmediato, con carácter preliminar de los 
resultados, puesto que se determina como obligación del presidente de casilla, dar a conocer 
los resultados, una vez concluidas las labores de casilla. 
 
En ese Código Federal Electoral, el legislador también previo la realización de elecciones 
extraordinarias, las cuales se regían en términos de lo dispuesto en el propio ordenamiento 
electoral. 
 
 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Finalmente, surge el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, con un 
nuevo diseño y un nuevo esquema, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 41 de 
nuestra Carta Magna, que establece que la función de organizar las elecciones es una 
función estatal a cargo de los poderes legislativo y ejecutivo de la unión con la participación y 
corresponsabilidad de los partidos políticos y de los ciudadanos, en los términos establecidos 
en dicho código. 
 
El código de referencia, previene la existencia del Instituto Federal Electoral, como 
organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios; este organismo 
agrupa para su desempeño, en forma integral y directa las actividades relativas a la 
elaboración del Padrón Electoral, a la preparación de la jornada electoral, escrutinios, 
cómputos y otorgamiento de constancias, capacitación electoral y educación cívica e 
impresión de material electoral. Asimismo, atenderá lo relativo a los derechos y prerrogativas 
de los partidos políticos e incorporará a funcionarios de carrera, regidos por un Servicio 
Profesional Electoral, como responsables directos de la organización de las elecciones. 
 
El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 15 de agosto de 1990 y entró en vigor a partir del día siguiente. 
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A partir de 1992 el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales ha tenido diferentes 
reformas, todas ellas, para el avance de la vida democrática del país. 
 
Así, en el año de 1992 se contemplan en los artículos transitorios del COFIPE la expedición 
de una Nueva Credencial para Votar con Fotografía. Se prevé mediante esta credencial su 
utilización en procesos electorales ulteriores, para lo cual, se podrá omitir el número de 
demarcaciones distritales. Se buscó actualizar y depurar integralmente el Padrón Electoral, a 
efecto de mostrar confiabilidad y certeza en las elecciones federales de 1994. Se establecen 
una serie de reglas que habrán de seguir quienes intervienen en los comicios. 
 
En el año de 1993 se dan fundamentales reformas, de las cuales destacan por su 
importancia, para 1994, la elección para cada entidad federativa y el Distrito Federal de dos 
Senadores de mayoría relativa y uno de primera minoría de las Legislaturas LVI y LVII del 
Congreso de la Unión. 
 
Sus funciones durarán del 1° de noviembre de 1994 al 31 de agosto del año 2000. Los 
partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos en cada entidad 
federativa. 
 
Para la elección federal de 1997, se elegirá a la Legislatura LVII un Senador según el 
principio de mayoría relativa, quien durará en funciones del 1° de noviembre de 1997 al 31 
de agosto del año 2000. Los partidos políticos deberán registrar una lista con una fórmula de 
candidatos en cada entidad federativa. 
 
Se señalan reglas para la elección de diputados a la LVI Legislatura del Congreso de la 
Unión; la duración de los diputados en sus funciones; la distribución de los distritos 
uninominales y las cinco circunscripciones plurinominales, tanto para la LVI Legislatura como 
para la LVII. 
 
Se establecen en el artículo SÉPTIMO TRANSITORIO reformas para el financiamiento 
público de los partidos políticos. Los partidos políticos deberán entregar informes dentro de 
plazos establecidos, traduciéndose ello, en un mayor control sobre los dineros públicos. Se 
determina el tope máximo de gastos de campaña que pueden erogar los partidos políticos en 
la elección presidencial, así como los valores a considerarse para fijar tope máximo de 
gastos de campaña para la elección de diputados de mayoría relativa. 
 
La Cámara de Senadores tendrá a partir de 1994, cuatro Senadores por entidad federativa. 
En el artículo 5° del COFIPE, se observa otra de las reformas habidas en el año de 1993. 
Dicha reforma contempla la existencia de observadores nacionales. El Consejo General del 
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Instituto Federal Electoral, para cada proceso electoral fijará la forma y términos en que se 
dará la participación de ciudadanos mexicanos como observadores nacionales. 
 
En la reforma de 1994 se dio un gran paso a la ciudadanización. Esta reforma incidió en la 
totalidad de los Consejos que integran el Instituto Federal Electoral; así, en el Consejo 
General se quitó el voto de los partidos políticos y el de calidad a su presidente. Por otra 
parte, se sustituyó la figura de Consejero Magistrado por la de Consejero Ciudadano; se 
redujeron los requisitos solicitados a sus predecesores para ser electos y se modificó la 
forma de su elección; esta vez, a propuesta de las fracciones partidistas de la Cámara de 
Diputados. 
 
Un hecho relevante en la historia electoral del país y que se debe subrayar, es que en el 
proceso federal electoral de 1994, los seis Consejeros Ciudadanos del Consejo General y los 
seis Consejeros Ciudadanos de cada Consejo Local y Distrital determinarán con su voto la 
dirección y marcha del proceso comicial, ayudados con la información y los puntos de vista 
proporcionados por las autoridades del Instituto y los partidos políticos. 
 
Al manifestarse democráticamente mediante el sufragio, la sociedad mexicana expresó 
políticamente su pluralidad, en los Comicios Electorales de 1994. 
 
Diversas innovaciones en la vida política electoral nacional se dieron durante el año de 1996, 
principiando con el proceso de redistritación, para establecer la demarcación territorial de los 
300 Distritos Federales Electorales Uninominales, así como el ámbito territorial que 
abarcarían cada una de las Circunscripciones Plurinominales, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral el día 31 de julio de ese año para contar con una 
geografía electoral y preparar el terreno a los Comicios electorales de 1997. 
 
Por otro lado, con el consenso de las diligencias de los Partidos Políticos que conforman las 
cuatro fracciones parlamentarias en el Congreso de la Unión, se logra dar un paso 
trascendente para la reforma electoral y fortalecimiento de la democracia del país; toda vez 
que, con la reforma al artículo 41 Constitucional se establecen los topes de campaña, 
incrementándose el financiamiento público para el sostenimiento de las actividades 
permanentes de los Partidos Políticos y consolidándose condiciones genuinamente justas en 
la competencia por el poder público y por la representación popular. 
 
Así también, dicha reforma busca fortalecer la autonomía en la integración y actuación del 
Instituto Federal Electoral, dejando fuera la participación del Ejecutivo Federal en la dirección 
del Consejo General, Órgano Superior de Dirección, creando de esta manera las figuras del 
Secretario Ejecutivo y los Consejeros Electorales; estos últimos, sustituyen a los Consejeros 
Ciudadanos, los cuales de seis, se incrementan a nueve, constituyéndose uno de ellos en 
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Consejero Presidente, con una duración en su cargo de siete años. Desprendido de lo 
anterior, en decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, se reforman con fecha 31 
de octubre, los artículos 74, 75, 76, 77 y 79 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
En materia de justicia electoral se logran dar importantes avances, como la competencia que 
se le concede a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocer de las 
inconstitucionalidades de las leyes electorales y proteger de esta manera los derechos 
político electorales, tanto de la ciudadanía como de las instituciones políticas. 
 
Por lo que respecta a la administración de justicia electoral, como reformas en esta temática, 
es de hacer mención por su gran significación, la derogación de los Libros Sexto y Séptimo 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. El Libro Sexto, en virtud de 
que el Tribunal Federal Electoral desaparece como ente autónomo y se incorpora como parte 
integrante del Poder Judicial de la Federación, bajo el nombre de Tribunal Electoral; el Libro 
Séptimo, se deroga debido a la expedición de la Ley General de Sistemas de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral; ello, a fin de lograr una mayor transparencia y legalidad en 
los procesos electorales y otorgar a los partidos políticos los diferentes mecanismos de 
impugnación. 
 
Por último, a manera de defender la soberanía del pueblo mexicano y engrandecer la 
democracia como forma de vida sustentada en el derecho de los gobernados a designar a 
sus representantes, se previene para los Comicios Electorales de 1997, la figura del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, Jefatura esta última, que constituye una innovación para la 
vida democrática del país, redundando en beneficio del pluralismo partidista mexicano. 
 
Las elecciones federales que se desarrollaron en 1997, se presentaron sin mayor problema, 
logrando una verdadera participación ciudadana, misma que se consolido al lograrse un 
Congreso Plural con la representación de 5 fuerzas políticas en la Cámara Alta y Baja. 
 
 
El 2 de julio de 2000, se celebraron las elecciones federales. Como cada seis años se eligió 
Presidente de la República y se renovó la totalidad de las 500 curules que integran la 
Cámara de Diputados y los 128 escaños que conforman el Senado. 
 
En la elección contendieron cuatro partidos políticos: Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Partido de Centro Democrático (PCD), Democracia Social, Partido Político Nacional 
(DS) y el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) y dos coaliciones 
denominadas: Alianza por el Cambio, integrada por los partidos: Acción Nacional (PAN) y 
Verde Ecologista de México (PVEM) y la Alianza por México, conformada por los partidos: de 
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la Revolución Democrática (PRD), del Trabajo (PT), Alianza Social (PAS), Sociedad 
Nacionalista (PSN) y Convergencia por la Democracia, Partido Político Nacional (CD). 
 
Después de la elección federal del 2 de julio, tres partidos políticos no obtuvieron el 2% de la 
votación total emitida a nivel nacional: el Partido de Centro Democrático (PCD), el Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) y Democracia Social, Partido Político Nacional 
(DS). 
 
Para el Proceso Electoral Federal 2002-2003, el Instituto Federal Electoral realizó las 
acciones necesarias para el registro de agrupaciones políticas nacionales (APN) y de 
partidos políticos. De 82 organizaciones que solicitaron su registro, 41 cumplieron los 
requisitos de modo que se sumaron a las 36 APN existentes. De acuerdo con la ley, todas 
ellas podrán firmar acuerdos con los partidos políticos, si así lo desean, para participar en el 
proceso electoral federal. 
 
De la misma forma, se revisó la documentación que presentaron las diez organizaciones que 
buscaron su registro como partidos políticos nacionales. Como resultado de ese trabajo, y 
una vez resueltos los recursos de inconformidad presentados ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, el Consejo General del Instituto otorgó su registro a tres 
nuevos partidos, con lo que fueron once los partidos que contendieron en el proceso 
electoral: 
 

∗ Partido Acción Nacional 
∗ Partido Revolucionario Institucional 
∗ Partido de la Revolución Democrática 
∗ Partido del Trabajo 
∗ Partido Verde Ecologista de México 
∗ Convergencia 
∗ Partido de la Sociedad Nacionalista 
∗ Partido Alianza Social 
∗ Partido México Posible 
∗ Partido Liberal Mexicano 
∗ Partido Fuerza Ciudadana 

 
La contienda electoral del 6 de julio involucró a los 11 partidos políticos, buscando el Instituto 
en todo momento refrendar la confianza y la legalidad que por mandato constitucional tiene 
encomendada como autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de 
organizar las elecciones. 
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En el año de 2004 se publica la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, con la cual el gobierno busca hacer más viable el acceso a la 
información gubernamental a toda persona, siendo objetivos de esta Ley: 
 
I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información 

mediante procedimientos sencillos y expeditos; 
II. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los 

sujetos obligados; 
III. Garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados; 
IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el 

desempeño de los sujetos obligados; 
V. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos, y 
VI. Contribuir a la democratización de la sociedad mexicana y la plena vigencia del Estado 

de derecho. 
 
Para el año de 2005 el Instituto estableció en sus políticas y programas generales como uno 
de sus objetivos estratégicos fortalecer y transparentar con sentido de eficiencia las 
estructuras internas y la administración del mismo. Por lo cual se hizo necesario crear la 
Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación que permitiera garantizar la 
adecuada coordinación entre los órganos previstos por el Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para el manejo, 
flujo y conservación de la información, lo que permitirá la atención pronta y eficaz de las 
solicitudes ciudadanas de acceso a la información. 
 
En virtud de la reforma al artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996, los 
mexicanos son titulares del derecho y la obligación de votar, con independencia del lugar en 
el que se encuentren el día de las elecciones eliminando así la restricción territorial para 
emitir el sufragio. Por lo cual el Instituto Federal Electoral designó una comisión de 
especialistas en diversas disciplinas relacionadas con la materia electoral, para que realizara 
un estudio para establecer las modalidades para que los mexicanos residentes en el 
extranjero puedan ejercer su derecho al sufragio en las elecciones de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, procediéndose a proponer, a las instancias competentes las 
reformas legales correspondientes, en este estudio se concluyó la viabilidad técnica para 
llevar a cabo la elección presidencial con la participación de votantes mexicanos en el 
extranjero. 
 
El 30 de junio de 2005 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el 
que reforman diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales relativas al ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero 
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reformando los artículos 1, 9 y los incisos c), d) y e) del párrafo 1 del artículo 250 del citado 
documento, al mismo tiempo se modificó la denominación del Libro Sexto para titularse “Del 
voto de los mexicanos residentes en el extranjero”, adicionándose los artículos 273 al 300 al 
Código comicial, entrando en vigor el 1 de julio de 2005. 
 
Para el efecto de garantizar una coordinación adecuada de las responsabilidades y tareas 
encomendadas por la ley al Instituto Federal Electoral, necesarias para la instrumentación 
del voto de los mexicanos residentes en el extranjero, se requirió de la creación de una 
unidad de carácter temporal especializada en la materia, denominada Coordinación del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, adscrita a la Secretaría Ejecutiva. La cual 
iniciará sus funciones durante el primer semestre del año previo inmediato al de la elección 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y que concluirá en el mes de diciembre del 
año en que sea celebrada tal elección. Con lo cual dicha unidad estará en condiciones de 
incidir en las tareas de planeación del proceso electoral, de preparación, organización y 
evaluación del mismo. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

  
 

 

  

   
 

 

   
22 DE 1538 

 

 
MO_INTROGRAL.DOC 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
GENERAL 

 
 
 

REFERENCIA: 02 01 22A 
 

 

FECHA DE AUTORIZACIÓN PÁG. No. 

DÍA MES AÑO 
 

 

   
23 DE 1538 

 

 
MO_INTROGRAL.DOC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARCO JURÍDICO 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

  
 

 

  

   
 

 

   
24 DE 1538 

 

 
MO_INTROGRAL.DOC 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
GENERAL 

 
 
 

REFERENCIA: 02 01 22A 
 

 

FECHA DE AUTORIZACIÓN PÁG. No. 

DÍA MES AÑO 
M A R C O  J U R Í D I C O  

 

   
25 DE 1538 

 

 
MO_INTROGRAL.DOC 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
LEYES Y CÓDIGOS 
 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 41 CONSTITUCIONAL, DENOMINADO CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 
LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. 
 
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
LEY DE AMPARO REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 
 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. 
 
LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO. 
 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL, (VIGENTE); Y DEMÁS LEYES 
CORRELATIVAS ESTATALES. 
 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 
LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES. 
 
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO. 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
CORRESPONDIENTE Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL RESPECTIVO. 
 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 
 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 
LEYES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES DEL PAÍS. 
 
LEY REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DE LA FRACCIÓN XIII BIS DEL ARTÍCULO 123 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. 
 
LEY DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y GACETAS GUBERNAMENTALES. 
 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 
 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
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REGLAMENTOS 
 
REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. 
 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
 
REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO. 
 
REGLAMENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL 
CONOCIMIENTO DE LAS FALTAS Y APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS, 
ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO DEL LIBRO QUINTO DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 
LINEAMIENTOS PARA EL CONOCIMIENTO Y LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS, ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO 
QUINTO DEL LIBRO QUINTO DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 
REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS. 
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DECRETOS 
 
DECRETO POR EL QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN DESIGNAN AL CONSEJERO PRESIDENTE Y A LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
 
DECRETO POR EL QUE SE PUBLICA EL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 
 
 
ACUERDOS 
 
ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SOBRE 
EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LOS COMITÉS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y DE LAS COMISIONES CONSULTATIVAS DE 
ABASTECIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. 
 
ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL POR LOS QUE SE FORMALIZARON Y CREARON 
DIVERSAS UNIDADES TÉCNICAS. 
 
ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL POR LOS QUE SE EMITIERON LINEAMIENTOS 
PARA LA FIRMA DE CONVENIOS Y ANEXOS TÉCNICOS. 
 
 
OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 
 
− Convenios de colaboración celebrados entre el Instituto Federal Electoral con Secretarías 

de Estado, Entidades Paraestatales, Gobiernos de los Estados y Organismos Privados, 
para la aceptación de la credencial para votar con fotografía como medio de identificación 
personal de los ciudadanos. 

 
− Convenios de apoyo y colaboración en materia electoral celebrados con los Gobiernos de 

los Estados y los titulares de los organismos electorales locales. 
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El artículo 41, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece las atribuciones del Instituto Federal Electoral. 
 
El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales las señala en los siguientes 
artículos: 
 
Artículo 68 
 
1. El Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable del 

ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. 
 
Artículo 70 
 
1. El Instituto Federal Electoral, es un organismo público, autónomo, de carácter 

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios. 

 
2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen 

al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se señalen en el presupuesto 
de egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier 
concepto, derivados de su aplicación de las disposiciones de este Código. 

 
3. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 

constitucionales relativas y las de este Código. 
 
Artículo 71 
 
1. El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus 

funciones en todo el territorio nacional, conforme a la siguiente estructura: 
 

a) 32 Delegaciones, una en cada entidad federativa, y 
b) 300 Subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 
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De conformidad con el artículo 69 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los fines del Instituto Federal Electoral son los siguientes: 
 

- Contribuir al desarrollo de la vida democrática. 
 
- Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 
 
- Integrar el Registro Federal de Electores. 
 
- Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones. 
 
- Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 
 
- Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 
 
- Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática. 
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1.0 Consejo General. 

2.0 Presidencia del Consejo General. 

2.0.0 Oficina del Consejero Presidente. 

2.0.1 Coordinación Nacional de Comunicación Social. 

2.0.2 Coordinación de Asuntos Internacionales. 

2.0.3 Contraloría Interna. 

2.0.4 Centro para el Desarrollo Democrático. 

3.0 Consejeros Electorales. 

4.0 Junta General Ejecutiva. 

5.0 Secretaría Ejecutiva. 

5.0.1 Dirección del Secretariado. 

5.0.2 Dirección Jurídica. 

5.0.3 Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

5.0.4 Unidad Técnica de Servicios de Información y 

Documentación. 

5.0.5 Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en 

el Extranjero (Conforme al Acuerdo CG146/2005). 

5.1 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

5.2 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

5.3 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

5.4 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral. 
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5.5 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica. 

5.6 Dirección Ejecutiva de Administración. 

6.0 Delegaciones. 

7.0 Subdelegaciones. 
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GENERAL 

 
JUNTA 

GENERAL 
EJECUTIVA 

 
PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO 
GENERAL 

 
SECRETARÍA 
EJECUTIVA 

INTEGRÓ EL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
 
 
 

LIC. GUSTAVO E. VARELA RUIZ 

Vo. Bo. EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 

LIC. MANUEL ENRIQUE LÓPEZ BERNAL 

AUTORIZÓ EL CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

DR. LUIS CARLOS UGALDE RAMÍREZ 
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